
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

PRORROGA DERECHO A PERCIBIR ASIGNACIÓN 
FAMILIAR AL FUNCIONARIO SANTIAGO RODRIGUEZ 
BRICEÑO POR SU HIJO ______________________________________ ; 
INDEPENDENCIA, 3 1 ENE.,ZU19,. 

.. ~. 568 
DECRETO ALCALDICIO EXENTO N• . /2019.-

VISTOS: El Certificado de Alumno Regular, año 2019, 
del Instituto Profesional INACAP; el Certificado de Nacimiento de Jeffrey Israel Rodríguez 
Meléndez, W de Inscripción 5.835, año 1996; la Declaración Jurada Simple de don Santiago 
Rodríguez Briceño en que invoca como beneficiario de asignación familiar a su Hijo; el 
Decreto Alcaldicio Exento W362, de 23 de enero de 2019 que nombra como subrogante en el 
cargo de Secretario Municipal a don Demetrio Concha Dezerega; el Decreto Alcaldicio Exento 
W2214, de 14 de mayo de 2018, que modifica Decreto Alcaldicio Exento W2797, de fecha 04 de 
agosto de 2014, que aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y firma y que fija su 
texto refundido que no se acompaña por ser de público conocimiento; y en uso de las 
facultades que me confiere la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en el D.F.L. 
W150f81; el artículo 117 la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios 
municipales, y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades 

DECRETO: 

PRORROGASE el derecho a percibir asignación 
familiar, al funcionario, SANTIAGO RODRIGUEZ BRICEÑO, de planta grado 17°, Escalafón 
Auxiliar, por el siguiente causante: 

Jeffrey Rodríguez Meléndez, nacido el 21 de Octubre de 1996, fecha de inicio del 
beneficio O 1 de enero de 20 19, fecha término del beneficio 31 de diciembre 20 19. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRIBASE, a las 
Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y hecho, ARCHIVESE. 

Por Orden del Alcalde., 
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